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Las leyes,y..las disposiciones del,Guhierno son
obligatorias para la capital de provincia desde
que se publican oficialmente en ella, y desde cua-
tro dias despueS para los denlas pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre
de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR:
Un mes en Córdoba. • 1 . 2 rs: Fuera de ella. . . 16 rs
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 . 	 . 	 45
Seis id. . 	 . 	 . 	 66 	 I- . 	 .	 . 	 DO
Un año. . . 	 132 	 „ . . . . 180

Se publica los Lunes, Mierco les, Viernes y Sábados.

Las leyes; órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales, se han de rerni-.
tir al Gefe político respectivo, por cu vo conduelen
se pasaran dios editores de los menCionados• pe7•
riódicos. (Reales órdenes 'de 6 de Abril de 1.830
y 31 des Octubre de1843,)

GOBIERNO DE 11 PROVINRI.
1:

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Sefiora
.(Q. D..) y su augusta Real . fa-
milia coutinuan sin novedad en su
rnportante salud.

Circular mía) 2989.

Desde este dia y durante mi au-
sencia quedan hechos cargo del man-

. do de esta provincia el Vice - pre-
*sidente del Consejo provincial y A d

-ministrado • principal de liacienda
pública, en la parte que á Cada uno
le es respectiva con arreglo á la Ley.

Córdoba 23 de NOviembre de
1858. —Manuel Torrecilla.

Circular núm. 3087.

• Mannel Torrecilla, Gobernador
de esta Provincia, etc.

llago saber: que habiendo llamado
miateticion el sistema anómalo é irre-
gular con que algunos Administra-
dores de los patronatos erigidos ea
esta provincia con objeto de inver-
iir sus rentas en dotes para casa-
Ini entos 'de doncellas descendientes
del liriag-e del fundador , proceden
al pago de estas obligaeiones , con
Perju icio unas veces de derechos mas
preferibles per su antigüedad ó pa-
rentesco, y otras del buen régimen
administrativo y económico , sepa-
rándose as i de la voluntad de los
institnidores de tan benéficos esta-
blecimientos , y deseoso de cortar

estos abusos he tenido á bien dis-
poner:

- 1 . 0 Todas las personas en cuyo
poder ecsistan nombramientos para
el percibo de las referidas dotes,
sea cuale-quiera su fecha y auto-
ridad ó patrono por quien se hayan
expedido, que á la publicaciou del
presente se encuentren sin satisfa-
cer en su totalidad, se servirán ex-

Alivirlos en este Gobierno de Pro-
vincia, para que tomando razon de
ellos por el respectivo órden de an-
tigüedad sean abonados de los fon-
dos de cada fundacion, segun lo
permitan los productos ó rentas de
las mismas.

2.° Todas las perionas óCorpo-
-racianes de cualesquiera estade 6
lcondicion que fueran que en la ac-
tualidad administran fundaciones de
la naturaleza de las que se trata,
-se abstendrán desde esta fecha, bajo
sn mas estrecha responsabilidad, de
pagar dote alguno sin la previa au-
torizacion de este protectorado, en
.1a firme inteligencia de que no le
¡serán de abono en sus cuentas los
que carezcan del espresado requi-
sito.

30 Los Sres. Alcaldes de los
,pueblos adoptaran los medios mas
esoeditos y acertados para que las
anteriores disposiciones sean conoci-
das de todos los vecinos de los mis-
In OS.'

Lo que he dispuesto se inserte
.en el Beletin Oficial y periódicos de
esta Capital para conocimiento del
público y se cumpla por quienes se
hallen comprendidos en el mismo.

Córdoba 23 de Noviembre de1838.
—Manuel Torrecilla.

r Circular /n'un. 3086.

Vig,ilancia.-----E1 Alcalde de es-
ta provincia en cuyo pueblo se halle
José Ruiz de Justo, vecino de Ore-
llana la vieja, le hará, saber que
el Juzgado de primera instancia de
la Puebla de Alcacer ha manda_

 do que inmediatamente ectroptitezca
ante el mismo para que se rati fi que•

eh cierta declaracion, dándome cuen-
ta de haberlo cumplido.

Córdoba 22 de Noviembre de
1858 —Manuel Torrecilla.

Circular núm. 3079.

Vigilancia, —En la noche del
17 fue robado un mulo de las señas
que á continucion se espresan del cor-
ral de 'Tomás García y García, ve-
cino de Villanueva del Rey, ig-
norandose los autores del hecho.

Los Alcaldes, Guardia Civil,
y em pleados e vigilancia procura-
rán averiguar el paradero de dicha
-caballer ía. reteniéndola así como
la persona en cuyo poder se encuen-
tre si no ofreciese la suficiente con-
fianza, dando el oportuno aviso al Al-
'calde del espresado pueblo.

. 	Córdoba 22 de Noviembre de
1.858.--1anueli Torrecilla.

Señas.

Castaño, de cerca de 7 cuar-
tas, bastante doble, de 5 Silos, cha-
to, bragado, el hocico blanquecino
y recien sangrado de la tabla del
pezcuezo

Circular rmai. 3061.

Vigilancia. —El Sr. Gobernador de
3aen me manifiesta que existen en
&odia proviiúia dos • veguas, de las
señas espresadas á continuacion, •cuyo
dueño se ignora, y á fin de coe la
persona que se crea con derecho
ellas puedo reelamarlas, e hace pti-

r blico por medio del presente anuncio.
Córdoba 19 de Noviembre de

1858.---Manuel Torrecilla.

Señas.

•• Una yegua castaña clara con el
bell superior pelos blancos, arrnifia-
da del pié izquierdo; edad 3 años, hier-
ro A.

Otra castaña oscura, edad 5 á 6
año;, alzada menos de la marca hier-
ro Pi

Circular núm. 3063.

, 1; 11 . 1.1 Juzgado de ta instancia
de Pozoblanco pende causa cr.iminitl
contra Mariano Prieto y °Iris per ba,-,
•ancia y sospechas de hurto de las
caballerías que se hayan ioterveni-
das v cuyas señas se expresan; Ú conà
tieuacion, para, que la per:40 .0 6 per-
sonas que se crean con derecho á ellas
acudan á , dicho Juzgado en su recia.
niacion en ›término de 15 dias.

Córdeba 19 de Novietnbrede 1858;
—El Gobernador; Manuel Torrecilla:

Señas.

Una JaCa alazana, cabo y estre-
mo negros, bragada de zorro ; pié de
reeho , calzado, hierro prolon,eado v-N

ve, seis cuartas y dedo, y 'nedo; so-
1re trece años, con: la oreja, derecha
endida, una mozca pordelaa. , sin hiet.
ro y dos heridas en el lomo de bas-
tante consideracion. Una mula pelo par-
do; de seis años, mediana ; castellanai
LOB cola; una contusion ee la cruz,
otra en las vertebras l e rnbares, en
el dorso algunos pelos blancos, otros
en la region con,tal izquierda y otros
pocos en la derecha, en el brazo tn-
rád ico derecho en la parte interna una
herida fistuloza y en d antebrazo del
referido miembro tin tumor huesosa
del cual claudica, justipreciada ea
420 rs.

Un burro pelo negro pe z efio, en-
tero, de 5 años de edad, su alzada cin-
co cuartas; sin hierro, un poco cerra
do de Corbejones› su %alor 130 rs.

Y una burra p,lo negro, de cüa-tro afios . de edad, alada cuatro cuar-
tas y . •media, vastaut, cerrada de cor-
bejones, su valor go rs.

Circular núm. 3062.

• ‘9¡lärda.—En el Juzgado de
instancia de bula, se. sigue cau-

sa criminal , contra' dos' hambres ;des-
conocidos cuyas seikas se esnfesaa.
continuacion, por robo de dos cala-
Herías que tamÉlien se espresan con

/431;..:4".n U.1z L.:1!

Ministerio de Cultura 2024



CD
E-1

' los derechos que per el mismo pue-
den haberse adquirido, reservando prio-
ridad al denunciante.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 22 de Noviembre de 1858.
El Gobernador, Manuel Torrecilla.

las sayas, .dela ,p elenencia •de Juan
.Gimenn Polo, morador en el corti-
jo le los -tres •inojou es, terroirio -de
,aquella Villa, Verificado en la tarde
del .6 de Agegto próximo •pasado.

Les Al ealdes, Guardia Civil
empleados de Vigilancia, procederün

la `busca v captura de •aquelles
y 'I. la averiguaeien del paradero de
'das espresad as caball e rias, Te mi-

tindolas à disposicion de dicho Juz-

gado.
COrdolla 19 de :Noviembre de 1838.

Tm•reuilla.

Señas de los ladrones.

-Uno con Chaqueta negra, zajo-
mes de tela listada •oseura de verano

sombrero portugues.

Id. de las caballerias.

;Una y egua, de (*tinco años, pile
•-negro, entre ('ana, carota y herrada
,con el de -ti drieño.

Una niula, de edad de 2 ä .3
•años, •eolorada, rojwcon dos egrienes.

'-Cireülirr núm. 3078.

'Ea la .ventilla aS venta do la

i1i fl ' jIa.--In estigacion. = N u l id a 1.
-llabiendoseamncedido con l'echa 27
de Setiembre •de 18.3 e I). Franeis-

.1.0 Hernandez, vecioo de Antequera,
,-periniso para investigar -par pozos
K ai e pi i¡s eh rl ilmo de 4a ventilla

--er venta • d o Hinojosa, lirriftion de Val -

sequilde, lindando al N con ¡je! ra
•de la Trapera. M. camino de Val -
-requillo 	 Ilioej esa. S. inflijo ') de
Juan Manuel Caminito y P. cortijo
del •leiste() (',anina°, sin o d o s !El

-eatnnceshayoal esigarid o la pef (ofp-ti,ja

segun pre%ietie el parrafo 1 °, ai t.
4.3 del I; eglanwlitoi; y delitiociad

por I). Maeuel Ilurg,ns, huy 1).

Juan Pedro LaCaNe y Compañia; con
arreglo al 35 del mismo, se aell-

lar) los d e rech os que á ella pudi-ran
Leiter, reserva iele prioridad al denuil-
Ciarde Sil'll)pre que cumpla con 1°3

requisitos anal cintos en el 9 ° do la L•y.
LO qit se anuncia al publiíe)

para gerwl'al inteligencia
COrdoba 20 de NoNieiribre le .1

-El G• honrador, Manuel Jorrecilla

Circular ntim. 3078.

n eta_

rizacion. Vista lusa insta ocia de 0.
Miguel . Valer . 0 y notita !), t i ov Socie-
dad fuiion carLmilera de liolinez v

Espiel, pidiendo autorizatiat para in:
Vetollgitt por poz,s y .,!..._;alerias in busca
de de cw bou, al sitio Cañada del Vi-
zuagal, Terreno del Sr. Daqueele Al-
ba, termino de Villaliarta, qtr . linda

á L. con el redije de Juan Plagio.
N. arroyo 'cle. la, Navas, P. ',1ifires

del layo y N. apertura 4, los Al-
iniar t s 	 teniendo en cuenta que

conseguido la licencia del du, del
teirene asi COMO lit oprovacion de

la tiana general de resarrimieeto rle

sairos y perjurios y obliga. iopes que
imponga la coocesion; por decreto
de este dia y con arre glo al art. 32
del Beglatnento del ramo, h e venido
en concederle el permiso solicitado.

Lo que se auno-era al público pi.-

ra general inkilgeucia.

Crirdoba'20 de Noviembre de 4858.
Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular tilín). 3078.

Investigacion. -Car.bon.-Autn-
rizaciote-----Vista una instancia .de D.

M iguel. y Val ' ro Itoldan, hoy -sociedad
fusion earbonifera de Relmee y Es-
piel, pidiendo ateetizacion pava in-
vestigar por Inedio de 0Z I)f Y pta .> -
nos PD buca de Carlmil al sitit«),de
la j .uta ( y1 Barranco, .tA'rrnine
Viiiallaria, en terreno del Ex , tne. Sr.
1)uque de Alba, que linda ä 1.. en
cerro de :las 'Terrouterras, al M. cou
el -del earrallen, al Pe con las Sola _

nos de 1 ) ( . flas llancas y al N. roo
cl cerro de las ¡tur n i o & ras . y t" oi..n -

do en cu-util que ha ro reel uido la
"¡rebela del .111 , fi ,, del terr p rif) asj
com.() la .a provar t on de lit íitiza ge •
n o ral de resateimieeto de daiies V
pvtitlicits y trIAI;zrici .en ei que
ga la coneesion, 	 decr--to if-- e--

te dia Y COD arreglo I ;ni " 32 ‘Iel
regla Metilo del na ni-, h e veiede III

concederle el p rmiso ,elu•itede.
Lo (pie se onuncia el pública

para general i rilii 	 t.. 	 --

COrd.-ba 20 de Ni % ¡oi l) bp..do 1858

- El Gebereador,. Miiinel TrOrecilla.

Circular utint. .3078.

Investigartion -----(-arbon..=-. A tito-
1 izacion.Vista tina instaccia de D.
Miguel N'alero t . il-ddan, ho y socie-
dad fusion CarhOotfera de - 1'Anua y

pidiendo autor izaeion pira lti-
y esligar por pozos y gabtliastieu bus-
ca (1P ciit bou en tlfta perten e ncia al
sitio llamado thl Primo, término de
Villithwta, terreno del Exerrin. Sr. 1)u-
que de Ala, que linda ä L. con el
con el arroyo de la fuente agria ä
31. ti rubi ia del cerro del Pcfron. P. ar-
royo de los Horcajo y á N crio y so-.
luna del l'eflon, y teniendo en cuenta
qur• ha ermsegdido la liccocia del
dueño del Prrt > no, tiSi como la apro
vado() de lo fianza gel1Prill lb' r esar-
cimiento de daños y vrjuicios y obli-
gaciones quo impocgit II coocesion;
por dceret-• ' le este dia y i .ua arre-
glo al ai t. 32 del re:1411 , -1 e ( 1:1 ra

-mo, h %enido en cene de l le el per-
tain solieitadn.

Lo Tic 	 anuncia • al ptildieu
para g-ne, al intelieemeia

C,Oriloha 20 de Nn% irtrribt e de 1858
- El Gobernador, ' Manuel Torrecilla.

Circular tlini 	 3089.

La A mistad.---11ina de cobre.
- Caducidad .-Ne habi entiese ho
gestion alguna eles& el afie de 18U
P o r 1 ). n i ego 	 a, vecino de
eta Capital, resp cto ã la al • Ud de cobre

rr La A mistada sita e h l .m 	 Vifurela,
trrnieo de ¿danu r liedabdo por
5 . E . con la mina Sta. T e ' ia y P''r
las donla . partes con ti . e. ras de D.
Manuela Torralba, -la cual ha sido
denunciada bajo el nombre de D.

long° 1 ° pur 1) . Joqu o Jo4
los lloros, ho y So iedad fusioo Gar-
bonifera tic Seltne y Eepiel, he
acordado p or decreto de est. dia y
con sujecion ú lo c/110 previene la dis-
pesicion 4 a de la Real 6rden de 8
de Mano de 1852, anular todo lo
actuado declarando 	 Ja cadueida d

Gobierno Militar
de la Provincia de Córdoba.

Ordea de la Plaza del 19 de Noviem-
bre de 1858.

Circular núm. 3069.

El Excmo Sr Capitan General
de esie distrito con fecha 14 del cor-
riente me dice lo que copio.

• «El Exemo Sr. linistro de la
Gtierra MI- fecha 28 del mes pasa-
do m e . dice lo que sigue. -Excmo.
Sr.. --He dado .cuenta á la •Reina
(q. I). g.) de lo informado por el
"Pribunal Supremo de Guerra y Ma-
rina sobre una esposicion en que
el 'Vertiente General D. José Maria
Sanz, consultaba los casos en que el
saludo era obligatorio en las altas
clases de la milicia, consulta á que
le servia de motivo el habérsele re-
cordado como con deber el hacerlo
á todo Capitan General de Ejérci-
to por el Conde de Lucena, á quieu
encontró velido de paisano co los
'Jardines de Aranjuez, el dia trece
de 3lavo del corriente riño. Enterada
de todo S. M. tornando en cuenta
las importantes cocsideraciones que
del espiritu y letra de las ordenan-
zas del Ejercito, deducen los fieca-

. les del Tribunal en respeto y distin-
cion especial a la alta .dignidad de
Capitan General de Ejército; y es-
timando las dudas que sobre su pro-
pio deber pudo suscitar al Teniente
General 11. José Mana Sanz, la cir-
cunstancia de no haber conocido al
Capitan General Conde de Lucena,
que vestia trage de paisano, se ha ser-
vido 5. M. declarar que es obligatorio
en todas las altas clases de la milicia
el sa ludo ä . los Capitanes Generalas
de Ejercito. aun cuando no se os-
tenten los distintivos de la gerarquia
mi litar, .por una ú otra parte que la
misma obligaejon reside en las infe-
ri ores respecto á los Oflciales Genera-
les de cualquier clase, aun cuando estos
no lleven visible el fagin que están

. autorizados á usar con el trage de
' paisano, por exigirlo así la educacion
militar que es la forma mas ostensible
de la disciplina; y por último que
Si no puede reputarse falta la ornision
del saludo en el que no ha visto 6 des-
conoce al Capital) General que no
muestra el distintivo, no puede
dejar de serlo la del subordinado que
no considera en sus superiores otro
titulo de respet , que el uniforme que
viste. De Real &den lo digo ä V. E.
para su conocimiento y efectos corres-
pondientes.-Lo que traslado á V. S.
para su inteligencia y la de todos los
individuos militares que dependen de
su autoridad.»

Lo que se hace saber en la ár-
dea de este dia para la debida inte-
ligencia de todos los individuos mi-
litares que dependen de este Go-
bierno.-E1- Brigadier Gobernador,
Ceruti.

de

Comisaría de Montes de la
provincia de Córdoba.

Circular núm. 3077.

D. Fernando Mancebo v Sanchez,
Comisario de Montes de esta Pro-
vincia en cornision.

Hago: saber que debiendo pro-
cederse al arrendamiento por cuatro
afros del terreno denominado Prado de
la Almarja, correapondiente al E, tado
en el término de Hornachuelos, para
su disfrute con sementeras, tendrá
lugar este acto en subasta pública
que se verificará en le Secretaria de
este Gobierno de Provincia entro
doce y una del dia 20 de Diciembre
próximo bajo el tipo y condiciones
que obran en el expediente y estará
de manifiesto.

Córdoba 20 de Noviembre de
1858..Fernaudo Mancebo.

AYUNTAMIENTOS.

Ayuntamiento Constitucional

PCIIroche.

í

Circular núm. 3(48.

ANUNCIO.

D. Francisco Per Ivo, , 'Alcalde Presi-
dente d 1 Ay uet nie Constitucio.
nal de esta villa de Pedroche.

llago saber: que dicha municipa-
lidad, cumplidas las prescripciones ael
Real Decreto é instruccion de 15 y
2-1. de Diciembre de 1856 ha acor-
dado sacar ä la subasta para toda el
año venidero de 1859 los derechos
del Tesoro y arbitrios provinciales es-
tablecidos sobre las especies de con-
sumo de la misma, salvas las altera-
ciones que los últimos puedan tener
bajo les tipos actuales que son los

gurentes.
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Administracion principal de Fropieck:des
derechos del Estado de la provincia

de Córdoba.

Circular núm. 3076

El dia cinco de Diciembre próximo y liara de las doce de su mañana
se han de sacar ä subasta por el tiempo y en la forma que se espresará lasfincas que ti continuacion se designan con arreglo al pliego de condiciones
que ac.,inpafia.

Número
de

inventario. 	
céntr

FINCAS EN BUJALANCE.

De Santa Clara de idem.

524 • Una baza de dos y medio celemines, al sitio Barran-
co de Frias, término de id., se arrienda por 3 años des-
& 15 de Agosto último, en renta anual de 61 rs. Deberebajarse la . 6, a parte por no haber tenido licitador en la
subasta de 3 de Octubre último.

De Regina- Celi de Córdoba.

911 	 Otra id. d9 1 fanega, 11 cel e mines 2 y medio cuar-
tillos, con 29 olivos, al sitio pago de lo viejo, término
de Bujalanee, se arrienda por 3 arios desde id. id. en ren-ia anual de 350 rs. Debe rebajarse la sesta parte por re-ferido -concepto.

411/Me

61

350

De la Fabrica Parroquial de Bujalanee.

474 Otra id. al sitio de la casa que fuó de Armas, ca-
bida (no se dice) término de id., se arrienda por 3 años
desde id. id. en renta anual de 10 rs. Se rebajará lasesta parte por citado concepto.

475 Otra id. al sitio del pago de Santiago, cabida (no se
dice) término de id., se arrienda por 3 años desde id. id.
en renta anual do 44 rs. Se rebajará la sesta parte pordicho concepto.

FINCAS EN BAENA.

De Santa Clara de Bajalance.

Otra id. de ' 15 fanegas, 6 celemines, al sitio del Cor-tija . de Tejadilla, termino do Baena, se arrienda por 3 añosdesde id. id. en renta anual de 11,0 rs. Se rebajará lasesta parte por dicho concepto.

De la Fábrica de Cañete.

589 Otra id. de 81 fanegas, 9 celemines, al sitio cañada
del Valle, término de Baena, se arrienda por 3 años des-
de id. id. en renta anual de 640 rs. Se rebajará la ses-ta parte por dicho concepto.

FINCAS EN CAÑETE.

De los Beneficiados de idem.

604. Otra id. de 6 celemines, .4 cuartillo, al sitio Cañada
de 'n'atoro, se arrienda por 3 años desde id. id. en ren-
ta annal de 165 rs. Se rebajará la sesta parte por di-
cho concepto.

» FINCAS EN EL CARPIO.

De la Fábrica de idem.

10

190

610

165

616 Otra de 7 fanegas, 6 celemines, al sitio junto al Cor-. •
tija del Hato, se arrienda por 3 años desde id id. en ren-
ta auual de 100 rs. Se rebajará la sesta parte por dicho
concepto.

FINCAS EN NORENTE.

De Santa Ana de %alance,

561 Un corral al sitio junto ä la Ermita de Santa Ana,
término de Morente, se arrienda por 3 años desde id, id.
en reata anual de 57 rs. Se rebajará la sesta palle por
dicho concepto.

El pliego de condiciones se ha-
llará de manifiesto en la Secretaria
de h Corporación • para todo el que
guste enterarse, y en los actos de los
remates que tendrán lugar en las Sa-
las Capitulares de esta Villa el 1. 0
el 21, y el 2.° el 28 "del corriente,
y en caso de no surtir efecto el 1. 0
so 'tendrá por tgl el 2.° y se ampliará
otra el 5 de Di dembre próximo, to-
d s d • sde las 10 ä. las 12 de Sus res-
pectivas marianas. PedroChe 4 de N(n •••

¡en, bi e de 1858 . . —Franciscd Peral vo.
P. A. 1).. A. C, Amoldo José "Abren°,

'Sri°.

' A yuntamiento Constitucional,
de Pozoblanco.

Circular núm. 3049.

D. Miguel Lopez Arevalo, Alcalde
Constitucional de esta Villa de Po-.
zoblaneo, v Presidente de su Ayun-
tamieLto etc.

Hago saber: que por acuerdo
de la corporacion municipal de ini
presidencia, y en virtud de las fa-
cultades que les concede el Real de-
creto de 15 de Diciembre de 1856,
.ha acordado 'sacar á subasta para
todo el año próximo de 1859, los
derechos de consumo de esta Villa
sobre las especies que se nominarán
cuyos derechos corresponden integros
It la Hacienda segun encabezamien.
:to hecho con la misma su fecha 19
de Setiembre último.

Y en su consecuencia se hace
notorio por medio del presente Para
conocimiento de. 1.4s Personas -quegusten i nteresarse en este arriendo
con smgecion al pliego de condicio-
nes que está de manifiesto en es-
ta Secretaria municipal, cuyos re-
mates tendrán lugar en estas Salas
Capitulares en los dias veinte y ocho

del actual y cinco de Diciembre prác-
simo de diez á doce de sus respec-
tivas marianas; y el ocho de Diciem-
bre en caso necesario.

Pozoblanco 15 de Noviembre
de 1858.—Miguel Lopez Arévalo.
—Manuel Gallardo, Secretario.

A y unta miento Constitucional
de Baena.

Circular núm. 3058.

D. José Valenluela y Fita Alcalde
constitucional de t;sta villa.

liare saber: QUA no habiéndose
concertado los tratantes y traficantes
de esta n illa por los derechas de con-
sumas de las especies que se espre-
sarán, el A vuhtamiento que tengo el
honor de presidir, en junta de mayo-
res contribuyentes ha acordada pro-
ceder ä su arrendamiento en públi-
Ca licit.cion por todo el a ño próxi-
mo venid-ro, bajo los tips que á con-
tinuacion e expresan.

vn.

-Vino 	 21  000.
Aguardiente. 	 . 	 , 	 • 	 13.000.
Carne de hebra. . . 22 000.
Id. de cerdos. 	 . 	 • 	 31.500.

Debiendo recargarse sobre las an-
teriores cantidades, ademas del 3 por
.100, los arbitrios provinciales y mu-
nicipales, impuestos ó que se im pon-
gan r señalandose para sus remates
los dias 21 ,y 28 del corriente mes.
de diez á doce de sus mañanas en
estas casas Consista: Mies, admitiéndo-
se las proposiciones en los terminos
que dispone la Instruccion de 24 de
Diciembre de 1856.

Las personas que quieran inte-
resarse en dicha subasta é instruirse
del pliego de condiciones, podrá prc-
satarse en la Secretaria de este Ayun-
tamiento donde estarán de manifiesto.

Baena 14, de Noviembre (1e1858.
—José Valenzuela ==Estanislao Agui-
lar.

Alcaldia Constitucional de
A hnodovar.

Circular núm. 3047.

D. José Campanero Alealde acciden-
tal de esta N illa.

llago saber: que por acuerdo del
Ayuntamiento de tui presidencia se
ari ienda en pública subasta el uso de
los pesos y medidas de la misma por
todo el año de 1859, cuyos remates
tendrán lugar . en las salas Capitula-
res de once ä doce de sus mañanas
en los dias treinta y uno del coi:-
riente, ocho y doce del próximo Di-
ciembre, bajo el • tipo y condiciones
que costarán en su espediente que es-
tará de manifiesto.

Almodovar 17 de Noviembre de
1858 —do›éCampanero.—Angel Coti-
za in Secretario.
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12.2 No .ser4 ;pertni.ti4,4.,los. :arrendatarins pedir . perdon .6 rebaja, ni solici-
tar pagar en Otree 	 ,ni.04rria especie que la estipulada. El contrato -ha

-
de ser á set3,egye4A4i4.-in 	 serjudenniiados por tstincion de tangos-

pedrisCu rni;o!kal"ie.idju. te ,inqyceNisto.., 	.
.,13a -En el' •ca-k-de .que los arrendatarios no cumplan la abligacion de pa -

, go':eu lo s . términos contratados, -quedarán,sugetos,á la accion -que . contra .ellos
intente'eSta AdminiStraCion-y satisfacer los gastos y perjuicios 4-que diesen lu-
gar:. -Si llegase el etiiä te ejeciiiion pardla cobranza de la renta se .entende-
rá rescindido _el contrato pur el -mismo hecho, y se procederä ä nuevo arriendo en
,quiebra.

1 Va 'Será de Tusada de tos arrendatarias el pago de d rechos de los peritos . es-
cribanos 6 .fieles .de :feches y :pregone ' os,a,o .nro del pspel -que se invierta en los expe-
dientes escrituras y copias.

1 -5. a 'Quedarán tainbien sugetos los arren'd . aleries Kv las demás condiciones
que .particularniente -se . !hrillan estallecidas por las leyes y adoptadas por r la
'costumbre . del pais siempre que aro se opongan a las centeuidas en este pliego.

1-6. 	 Las :posturas de -las 1ineas'sle tr-layar cuantía se harán por pli egos cer-
rados que se entregarän al' Sr.. Preidente en la primera media hora de la
.que está designada 	 nereditando haber entregado en . la Caja de deptist-
los de. esta Capital e I 'por ciento de la eau lidiar que sirve -de tipo ä cada lin-
ea, sin cuyo requisito ninguna proposieion podrá ser admitida. En la doble su-
basta que ha de celebrarse en los pueblos podrá hacerse el depósito del 40 por
100 en .las Administraciones de Reetas de Ios partido:. Dadas las doce y me-
dia se procederá ä la avetura de estos pliegos y 'quedara admitida la mejor , pro-
posicion .de que sea fija, y si resultasen, .dos iguales . se abrirá stibasla
admitiendo pujas á la llana entre los que la hubiesen presentado, quedandò el
.real ato favor dol que. mas .entajas ofrezca al E.ta(lo.

COrdoba 20 de Noviembre de 481,8. P. S., Ignacio Solee.

MODELO DE .PROPOSICIONES PARA LAS FINCAS DE MAYOR:Cfm.A:NTIA:.:
El que suscribe, vecino -de 	 cale de 	

I

se obliga ä tomar en „arrendamiento tal finca en la cantidad -de tantos real eš
sujetándose ä las coudicians del pliego. -pnblieado al „ . f .cta.

fecha y firma.-
NOTA. En el sobre de cada' pliego se pondrá, proposicion para el arriendo de

'tal finca

-Circular núm. 3052.

El Excmo Sr Director Gene-
ral de Propiedades y Derechos del Esta
do con fecha 12 del actual me dice
lo que sigue':

«Habiendo observado que mu-
chas de las certificaciones que las Ad-
ministraciones del ramo remiten á
este Centro directivo, para acreditar
el preció que se han vendido los
granos del Estado, no se redactan
como esta 'Mandado, puesto que en
lugar de limitarse los Ayuntamientos
Constitucionales, que las espiden á
certificar el precio máximo y míni-
mo á que comunmente se han ven-
•lido los frutos en el mercado pú-
blico certifican en unas el pre-
cio a que se han enagenado los gra-
nos de la Hacienda, en otras el a que
tal 6 cual subalterno vendió las que
estaban ã su cargo, y en otras por
último el precio corriente; con el fin
pues de evitar todo esto, y de que
en la redaecion de las expresadas cer-
tificaciones haya en todas las pro-
vincias la debida uniformidad, esta
Direccion General ha acordado pre-
venir á V. que en lo sucesivo cuando
en esa provincia se enagenen frutos
del Estado, la certificacion que es -

,pida el Ayuntamiento Constitucional
correspondiente, deberá limitarse a.
Manifestar únicamente el precio máxi-
mo y mínimo á que se vendieron co-
rnunmente los frutos, con la debida
separador], de especies y clases en
el mercado público en la semana
dia que se enagenó el del Estado. A
fin de que los Ayuntamientos Consti-
tucionales de esa provincia sepan lo
que deben certifizar, cuando en vir-
tud de una venta de granos de la Ha-
cienda, se les pida certificacion de
precio, hará V. previa la venia y au-
torizacion del Sr. Gobernador Civil
de esa provincia, se inserte esta árdea
en el Boletiu oficial de la misma.
Del recibo de esta disposicion espero
el oportuno aviso.»

Y al insertarlo para conocimien-
to de los Ayuntamientos de esta pro-
vincia, espero que para la rernision
de los certificados á que se contrae
la ants cedente superior disposicion, se
arreglarán estrictamente á lo que en
la misma se previene.

Córdo' ba 16 de Noviembre de 1858
P. S., Ignacio Solans.

111G 11)9S.
Vi»91»4

En virtud de providencia del Sr.
Ii Mauuel Aveno Valdes, Juez de
primera instancia del distrito de
derecha de ,.este partido, ante mi
dictada en el- dia anterior y A conses
cuencia de exorto del del distrito de S:
Roman de la ciudad de Sevilla, se
ha mandado sacar zS. pública subasta
para su venta por término de veinte
dias una casa sita en esta ciudad calle
de Ambrosio de Morales, antes del
Cabildo v'iej'o. • señalada con los nú-
meros nueve y diez, en la que está
establecido el Almacen de ropa he-
cha de D. Josä Serrano y Toro, for-
mada sobre 'una superficie de ciento
cincuanta y dos varas cuadradas, la
cual ha sido apreciada en la canti-
dad de cincuenta y dos mil doscien-
tos setenta rs. vn ., y para su rema-
te, que ha de recaer en el mejor pos-
tor, se ha señalado la hora de once
á doce de la maeana del Lúnes pri-
mero de Diciembre próximo en las
casas Audiencia del Juzzado, co-
llacion de S. Miguel calle de Abades.

Lo que se anuncia al público por
medio del presente para su conoci-
miento.

Córdoba 11 de Noviembre de
1858..Francisco Cárdenas Castillo.

Imprenta y Litografia de D. F. G.
Tena, calle de la Librería

'úrn, .°

Me 'la Frica ,parroquial (de N orenie.

z617 Una baz 'de :5 fanegas, tl sitio de las l'azudas Ani
"Santa Lucia, 'Se arrienda por :3 años desde ;id' :id. en ren—
la anual de .60 as. _Se srebajaeä -la sesta parte por .dicho
•concepto.

«518 Otra id. de :3 fanegas 1 'un Olivo, al sitio otle id.,
-se arrienda por -3 años desde i4. :id. en renta anual de
: 50 -s.s.:Se:rebajará la sesta parte por didbo,.concepto.

'FINCAS EN SANTA ELLA.

2.Del •ecuediro de D. Sebos ti ah.

Un • Cortijo llamado del *Charco, compuesto de 141
; fanegas, situado en las bocas del Salado, se arrienda ;per
3 alias desde 1' de Enero de -1859, en renta aatial de,
7111 ;s. 50 ceetimos. Se rebajará la quinta parte .por

l'haber tenido licitador en dos subastas anteriores. 	 -7111:51 O

:FINCAS EN :LUCENA..

f De la ; Cofradía del Santiiimo de idem.

1028 ''Una-1iaza:de:2 celernines, en Mata-Osos, se arrienda
'por 3 años -desde 'Santiago del presente -en renta anual
de '30 rs. 'Se .rebajará Ia seatia.-parte por no haber -tenido
licitador -en la subasta tde 3 *de Octubre último.

Concento ,de -Santa :Clara de idem.

2107 ' Otra id. de . 35 celemines, en el 'Cerro del hacho,
se arrienda , per 3 afins desde T5 dp Agosto último en ren-
-la annal de > 130 N. Se rebajarä la .itesti . parte por .no
haber tenido licitadór en la Subasta de 10 de Octubresdel
corriente ario.

PLIEGO DE CONDICIONES.

• TI ,rematelde las lijares cuantia, _ 6 sean las que .-escedan de
'ZOO rs., se -celobrara en .est,i -Cahital ante el Sr Gobernador, Administradar
principal de Propiedadesoy -derechos . del Estado de esta pro n ineia y notario
público de Hacienda, en les puebles el de 'todas las que radican e n e ll os an -
te el Sr. Mealde Cori;titucional, ..procurador Sindico, Administrador SulrAter-
no, si pudiese concurrir, y competente Escribano, quedando pendisnte de la
aprobacion de la •ireccion s'General del ramo el de tas de mayor cuautia y del
Sr. G.ebernailor de la provincia . el de las demas..

2 a No se admitir:1n puras que dejen de cubrir el tipo por que salen ä
subasta ni ä ninguno que sea deudor á les ...fondos públicos.

3.-a Además del precio del remate, el colono pagará. en -metálico el valor
que á juicio de p e ritos tengan las labores que haya en dichas tincas.

4 a Los arrendatarios al entrar al disfrotre (11 Contrato están obligados á
tomar por aprecio que verificarán dos -pritas, uno nombrado por cada parte
la paja, casas y .celozas que ha y a en cada finca, satisfaciendo su importe ä uso
y costumbre del pais, así como en las hazas ea donde etsisten olivos se ha-
rá un recuento ••y clasificacion de ellos que recibirán iä su entrada con obliga-
cinn de responder da los mismos á su salida, justificandolo con igual opera-

n,1 para ello elibrará no certificado por indicados peritos, el cual habrá
de .incerpe rarsó -a la ;Escritura de arriendo, nombrandose por el Sr. Goberna-
dor, tercero. -e.0 caso 	 discordia.
• 5." 'Que . le arboles Irle -se se -sequeno-6 el -aire -derribe en dichas fincas han
'de . sepropoestos -por los arrendatarios dándolos presos ä la conclusion ó pa-
gar do en .sri defecto el alar ere señalen los correspondientes peritos. Los tron-
cos .de los -que ae4nutilicen.ion del Sdiavio, 41 . quien darán aviso cuando esto
Ocurra.

6 •a Las mejaras que hiciesen los arrendatarios serán compensadas con su
disfrute y no tendrán derecho ä ,ecsigir au pago.

7.° Serán obligados ä dar á los arboles en su: ("Tocas oportunas las labo-
res correspondiente y de estilo; y por ningun titulo podran cortar ninguno por
el pie ni rama provegho.a.

8 -a , ; Los arrendatarios se obligarán á pagar por trimestres anticipados las
rentas en que queden rematadas las fincas de -mayor cuantía ó sean los que por
su tipo escedan de 500 rs., y en un solo plazo a su vencimiento las que no
pasen de dicho tipa, sin poder -hacer tra . pasó de ellas sin espresa licencia de
esta Administrador].

9." Si , las ;fincas despnes ds arrendadas se vendieSen, los colonos estarán
obligados S pasar por lo que detertnirte el Gobierno respecto ä la caducidad de
los contratos.

10 .. 2 A la salida del arrendatario del Cortijo del Charco el nuevo Colono
6 en 'sti defecto esta Administrador], tomará del mismo modo por ap r ecios la pa-
ja correspondiente al tenia, Casas y chozas ä uso y costumb:e de este país,
debiendo d ejarse en el último año. del arriendo las dos hojas tercias partes yun-
tas ä un cabo saäas y por romper para que el nuevo colono entre haciendo las
labores e,orrespondientes •

1 1 .a Será obligacion de los arrendatarios conservar claras y sin romper las
lindes y paredones de las fincas, estorsando se abran caminos ó veredas, y ca«!.
so de> 	 poder impedirlo darán cuenta á esta Administracion.

eo

so
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